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RESOLUCIÓN 820 DE 2007
(25 de abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
“Por la cual se integra una comisión de apoyo técnico, administrativo y financiero”
LA DIRECTORA GENERAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
En ejercicio de sus facultades legales y en particular de las previstas en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y el articulo 27 del Decreto 1137 de 1999 y
CONSIDERANDO:
1. Que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como establecimiento público descentralizado del orden nacional, coordina el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, y su misión consiste en ser:
“Una institución de servicio público comprometida con la protección integral de la familia y, en especial, de la niñez. Coordinamos el Sistema Nacional de Bienestar Familiar y como tales proponemos e implementamos políticas, prestamos asesoría y asistencia técnica y sociolegal a las comunidades y a las organizaciones públicas y privadas del orden nacional y territorial”.
Que la entidad debe responder de manera eficiente y oportuna los requerimientos sociales que en la actualidad demanda el Departamento del Chocó dada la problemática generada por la situación socio- económica de la población de dicho departamento.
2. Que por lo expuesto se requiere integrar una comisión de apoyo que acompañe a los Servidores públicos de la Dirección Regional del Chocó en las áreas técnica, administrativa y financiera que permitan optimizar los servicios que presta el ICBF en dicho Departamento.
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Conformar una comisión de apoyo técnico, administrativo y financiero para la Dirección Regional del Chocó, la que se integrará por funcionarios de las siguientes dependencias del ICBF Sede Nacional:
Dirección Administrativa.
Dirección Financiera.
Oficina Jurídica.
Dirección Técnica.
PARAGRAFO PRIMERO. La Secretaria General del ICBF, atendiendo a las necesidades del servicio en el Departamento del Chocó mediante memorando a los funcionarios de las áreas referidas, que integrarán la comisión.
PARÁGRAFO SEGUNDO. En caso de requerirse personal vinculado a otras dependencias, estos serán designados conforme a lo previsto en el parágrafo anterior.
ARTICULO 2o. Los funcionarios que integren la comisión, cumplirán las funciones propias de sus cargos en la sede habitual de trabajo y adicionalmente en la Dirección Regional del ICBF del Chocó por el tiempo que sea necesario, previo el trámite de las comisiones de servicio que para el efecto determine la Secretaria General, en las cuales se establecerá el término de duración y el objeto específico de las mismas.
ARTÍCULO 3o. Los funcionarios comisionados además de presentar sus respectivos informes para la legalización de sus comisiones de servicio, deberán presentar un informe conjunto en donde se indiquen las labores de asesoría y acompañamiento, así como los avances obtenidos.
La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá D. C., a los 25 días del mes de abril del 2007
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
DIRECTORA GENERAL

